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BASES DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO - CONVOCATORIA 2023
ANEXO VI (FORMULARIO DE REFORMULACIÓN)
A. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

Título del Proyecto ............................................................................................................................................................................................
Fecha de inicio: ________________________                       Fecha de finalización: _____________________

B. RESUMEN DEL PROYECTO MODIFICADO
En una hoja máximo presentar un resumen del proyecto: Contexto general del proyecto, objetivos previstos, resultados esperados, actividades a desarrollar, trabajo en red, grupos de población participantes en las actividades, localización de las mismas y breve reseña acerca de la trayectoria y experiencia en materia de sensibilización y educación para el desarrollo de la entidad solicitante. 
C. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

1. Objetivos del proyecto: 

a) Objetivo general

b) Objetivos específicos: 

· b1) Previstos inicialmente

· b2) Proyecto reformulado 

2. Resultados que se esperan obtener con el desarrollo del proyecto:

a) Previstos inicialmente

b) Proyecto reformulado

3. Actividades a desarrollar, localización y fecha de las mismas (deberán desarrollarse en el ámbito territorial de Pamplona):

a) Previstas inicialmente

b) Proyecto reformulado

4. Identificación de grupos y destinatarios del proyecto y otros agentes participantes: 1) Los grupos implicados desde el inicio del proyecto (grupos meta) con los que se trabajará en el proyecto y que servirán de enlace para llegar a los destinatarios finales; 2) Los grupos destinatarios finales y 3) Otros agentes participantes:

a) Previstos inicialmente

b) Proyecto reformulado

5. ¿Cómo se garantiza la viabilidad del proyecto?

6. Señalar los aspectos más relevantes del proyecto que se desee resaltar, así como cualquier comentario de interés que desee realizar.

D. PRESUPUESTO Y RECURSOS NECESARIOS

1. ¿Cuál va a ser el destino de la subvención solicitada al Ayuntamiento de Pamplona?

2. ¿Cuáles van a ser los recursos humanos con los que va a contarse para el desarrollo del Proyecto? (Personal remunerado y personal voluntario).

3. Medios técnicos y materiales previstos más significativos.

E. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO FINAL DEL PROYECTO SENSIBILIZACIÓN

	PARTIDAS DE GASTO
	Ayuntamiento Pamplona (Cooperación)
	Otras aportaciones (*)
	Otras aportaciones (*)
	Otras aportaciones (*)
	Fondos propios Entidad solicitante
	Total

	A. COSTES DIRECTOS
	
	
	
	
	
	

	A.I. Relacionados con actividades 
	
	
	
	
	
	

	   - Materiales y suministros
	
	
	
	
	
	

	   - Recursos humanos
	
	
	
	
	
	

	   - Locales
	
	
	
	
	
	

	   -Viajes, alojamiento, dietas 
	
	
	
	
	
	

	  -Elaboración, diseño e impresión de materiales (10%)
	
	
	
	
	
	

	-Transporte y seguro de materiales
	
	
	
	
	
	

	   - Otros
	
	
	
	
	
	

	A.II. Relacionados con Coordinación y gestión del proyecto (20%)
	
	
	
	
	
	

	   - Recursos humanos
	
	
	
	
	
	

	   - Otros
	
	
	
	
	
	

	A.III. Relacionados con Evaluación y Sistematización del Proyecto (20%)
	
	
	
	
	
	

	A.IV. Relacionados con Difusión de actividades a través de MM.CC. (7%)
	
	
	
	
	
	

	Subtotal costes directos
	
	
	
	
	
	

	% sobre el Subtotal
	%
	%
	%
	%
	%
	%

	B. COSTES DIRECTOS
	
	
	
	
	
	

	B.I. Gastos administrativos de la ONGD solicitante en Pamplona (7%)
	
	
	
	
	
	

	Subtotal costes indirectos (7%)
	
	
	
	
	
	

	% sobre el Subtotal
	%
	%
	%
	%
	%
	%

	TOTAL GENERAL
	
	
	
	
	
	

	% sobre el Total
	%
	%
	%
	%
	%
	%


(*) Indicar claramente el origen de las otras aportaciones: Gobierno de Navarra, ayuntamientos, universidades, fondos privados, etc. Si se cuenta con la Resolución de Concesión de Subvención correspondiente, deberá adjuntarse como Anexo.

En Pamplona/Iruña a      de                 de  20_ _
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